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RFUO24/2013MCLA 

Recurso de Revisión: RRJ024120131JCL4 
Recurrente: 
Ente Público Responsable: Secretaría de 

n'unzan de Tamaulipas 

- 	

Comisionado Ponente: Juan Carlos López Aceitas 

RESOLUCIÓN NÚMERO VEINTITRES (23/2013). 

Victoria, Tamaulipas, siete de noviembre de dos mil trece. 

'VISTO el estado procesal que guarda el expediente 

RR/024/20131JCLA, formado con motivo del Recurso de Revisión 

interqesto por en contra de la Secretaría de 

Fina zas de Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los 
- 	, 

- 	 sigui ifftes 

ET 	p 
: • 	 ANTECEDENTES: 

a I.- El cuatro de septiembre de dos mil trece, 

, mediante el correo electrónico:, 

formluló solicitud a la Secretaría de Finanzas de Tamaulipas, la cual realizó 

desde el portal electrónico del Gobierno del Estado de Tamaulipas, a quien 

le requirió lo siOiliente: 

't.- Cual éS el padrón de vehículos automotrices en Tamaulipas?. 2.- Cuantos 
de ellos tienen una antigOedad menor a los 10 anos?. 3.- Cuantos whIculos del 
padrón son suceptibles de que su dueño pague tenencia?. 4.- Cual es e! padrón 
de contribuyentes obligados a pagar derechos vehiculares, y cuantos de ellos 
tiene reza gos de tres anos a la fecha y cual ese! monto económico del rezago? 
5.- Cual es el padrón de contribuyentes obligados a pagar tenencia vehicular y 
cuernos de ellos tienen rezagos de tres anos a la fecha, y cual es el monto 
económico del rezago? 6.- Cual es el monto que debe recaudar el Estado 
durante el presente ano por concepto de tenencia y derechos vehiculares y 
cuanto ha recaudado hasta la fecha?. 7.- De cuanto serán los recargos para 
aquellos automovilistas que no pagaron tenencia al 30 de junio? 8.- 8.- Que 
acciones legales está realizando el Gobierno del Estado para recuperar esos 
adeudos en tenencia y derechos vehiculares?. 9.- Del monto recaudado por los 
Impuestos de tenencia y derechos vehiculares cuantos recursos se entregaron a 
los ayuntamientos? 10.- Del padrón vehicular en el estado cual es el número de 
unidades cuyos dueños no pagaran tenencia en el 2013 porque el valor factura 
es menor a los 200 mil pesos? (Sic) 

II.- El veinticuatro del mismo mes y año, el ente público responsable 
-L 	notificó al aquí recurrente, a través del correo electrónico: 

webmaster@tamaulipas.gob.mx , la respuesta a la solicitud de mérito, 
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comunicándola a la dirección electrónica: a, 

respuesta que, para pronta referencia, se inserta a continuación: 

'CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
--d 

PRESENTE: 
En atención a su solicitud de información Pública, por este medio, me permito 
informar a Usted, que la Dirección de Recaudación da la Secretaria de 
Finanzas, comunica lo siguiente: 

> ¿Cuál es el padrón de vehículos automotrices en Tamaulipas? 
1,190,403 vehlculos 

> ¿Cuántos de ellos tienen una antigüedad menos a los 10 anos? 
361,476 vehículos. 

> ¿Cuántos vehículos del padrón son susceptibles de que su dueño pague 
tenencia? 
137,654 vehlculos 

> ¿Cuál es el padrón de contribuyentes obligados a pagar derechos vehiculares. y 
cuántos de ellos tienen rezago de tres anos a la fecha y cuál es el monto 
económico del rezago? 
La pregunta no es clara ni precisa. 

> ¿Cuál es el padrón de contribuyentes obligados a pagar tenencia vehicular, y 
cuántos de ellos tienen rezagas de tres anos a la fecha y cuál es el monto 
económico del rezago? -.., 
La pregunta no es clara ni precisa. 

> ¿Cuál es el monto que debe recaudar el Estado durante el presente ano por 	S 
concepto de tenencia y derechos vehiculares y cuánto ha recaudado hasta la 4. 

; 	 I 
fecha? 	 1, 
CONCEPTO PRESUPUESTO ANUAL 

‘1 RECAUDACION AL MES DE AGOSTO i 
DERECHOS VEHICULARES 	 41 o 
El Estado de Tamaulipas percibirá ingresos provenientes de los conceptos y 
cantidades estimadas que se establecen en el Artículo Primero de la Ley de 
Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013 5878,301.00' 
TENENCIA LOCAL $365,981.00' 
'Miles de pesos 

> ¿De cuánto serán los recargos para aquellos automovilistas que no pagarán 
tenencia al 30 de junio? 
A une tase del 2.7% mensual de Tenencia y Derechos Vehiculares. 

> ¿Qué acciones legales está realizando el Gobierno del Estado para recuperar 
esos adeudos en Tenencia y Derechos Vehiculares? 
Tratándose de derechos de control vehicular y tenencia estatal, el Estado está 
aplicando lo que señalan los artículos 7,2,3 primer párrafo, fracciones I y II y 
último párrafo, 6.7.8,9,18-A,21,22,39 fracciones II, III, IV, 40, 43 fracción III y 65 
del Código Fiscal del Estado. 

-J 

> Del padrón vehicular en el Estado ¿Cuál es el número de unidades cuyos duenos 
no pagaran tenencia en el 2013 porque el valor factura es menos a los 200 mil 
pesos? 
853,259 vehículos, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el 'Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se otorga un subsidio fiscal del 100% relativo 
al pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehlculos, a las personas físicas o 
morales tenedoras o usuarias da vehículos nuevos o usados cuyo valor factura 
sea hasta de 5200,000.00, para el ejercicio fiscal 2011", publicado en el 
Periódico Oficial del Estado en fecha 19 de diciembre de 2012. 
Sin otro particular, le envió un cordial saludo, reiterándome a sus órdenes 
ATENTAMENTE. 
Lic. Ricardo Puebla Ballesteros. 
Director Jurídico y de Acceso a la 
Información Pública de la Secretada de Finanzas. (Sic) 

III.- El tres de octubre de dos mil trece, 

interpuso, ante este Instituto, el Recurso de Revisión que contempla la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 
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IV.- El cuatro siguiente, el Comisionado Presidente acordó la admisión 

del medio de defensa, ordenó la formación del expediente, su ingreso 

estadístico y requirió el informe circunstanciado al ente público responsable. 

V.- Por su parte, el ente público responsable fue omiso en rendir su 

informe circunstanciado, no obstante de encontrarse debidamente notificado 

para tal efecto, tal y como se corrobora con el oficio 769/2013 que obra en 

las toles 11 y 12 de autos, a través del cual se le notificó el acuerdo dictado 

el c itt I  ro de octubre de dos mil trece, por el que se admite el Recurso de 

Revi ión interpuesto por y se solicita al sujeto 

obligado que rinda el informe de ley dentro de los cinco 

cont dos a partir del siguiente el que fue notificado. Por Ifte 

al ci ado oficio, el día que se tiene como notific,ada .• a lazau 

nue .de octubre del presente año, entonces el plazo jiarátrendfr el informe 
4 . 	4 4 	 1?::: . 	;:rs::"' • Illir 

inici 	I diez y concluyó el dieciséis del mismci;:mes y 'aho, descontándose 
p 	 ‘..1 	tt. (s),. 'ilt. 	Ál.:: W.;" 

de ' hoftmputo los días doce y treceide'octl‘re.tiel año que transcurre, 

f"..." 	.. 
 

n 	r inhábiles. Consecuentemente, al haber transcurrido el plazo previsto 
• 

en l artículo 75 de la Ley, prébluyó la oportunidad del ente público 
11.x :.::- : , 	" 

resp nsable para que
*e.,.  

rindiera su,infcirme circunstanciado; en consecuencia, 

se envió el preietite'érldienté a la ponencia del Comisionado Juan Carlos 

López Aótebagá le'elboración del proyecto de resolución que ahora se 

analiza4po:  ilpai:let este órgano colegiado, y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver este 

Recurso de Revisión, de conformidad con los artículos 6°, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 62, 63, numeral 1, 

68, numeral 1, inciso e), y Capítulo Tercero, Titulo Cuarto, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

en adelante, la Ley. 
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SEGUNDO.- En el Recurso de Revisión interpuesto, 1111~ 

hizo valer los siguientes motivos de inconformidad: 

'Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Tamaulipas. 
PRESENTE: 
El suscMo, 	 con domicilio para escuchar y 
recibir notificaciones en la calI.  

con teléfono 
correo electrónico 	 comparezco ante éste 

órgano garante del derecho a la información pública, para exponer lo siguiente: 

-...d 

Que con fundamento en los artículos 72, 73, 74 y 75 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, acudo ante este Instituto a 
interponer recurso de REVISION, en contra de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado, en razón dolos hechos que a continuación expongo: 
1.- Con fecha 04 de septiembre del 2013 envíe una solicitud de información al 
Gobierno del Estado, a través de su portal de Internet en la que planteaba a la 
Secretaria de Finanzas un cuestionario de 10 preguntas en relación con 
recaudación tributadas a su cargo 
Dicha solicitud de información es la siguiente: 
1.- Cual es el padrón de vehículos automotrices en Tamaulipas?. 2.- Cuantos de 	40 1  
ellos tienen una antigüedad menos e los 10 años?. 3.- Cuantos vehlculos del 	fr 
padrón son suceptibles de que su dueño pague tenencia?. 4.- Cual es el padrón .r . . 
de contribuyentes obligados a pagar derechos vehiculares. y cuantos de ellos ,rb. 
tiene reza gos de tres años a la fecha y cual es el monto económico del rezago? .r.r.r. set 

_J 

5. - Cual es el padrón de contribuyentes obligados a pagar tenencia vehicular y s 	CE 
cuantos de ellos tienen rezagas de tres años a la fecha, y cual es el moto Aj, y 	

S 

económico del rezago? 6.- 	 . 
Cual es el monto que debe recaudar el Estado durante el presente año por 
concepto de tenencia y derechos vehiculares y cuanto ha recaudado hasta la 
fecha?. 7.- De cuanto serán los recargos para aquellos automovilistas que no 
pagaron tenencia al 30 de junio? 8.- 8.- Que acciones legales está realizando el 
Gobierno del Estado para recuperar esos adeudos en tenencia y derechos 
vehiculares?. 9.- Del monto recaudado por los impuestos de tenencia y 
derechos vehiculares cuantos recursos se entregaron a tos ayuntamientos? 10.- 
Del padrón vehicular en el estado cual es el número de unidades cuyos dueños 
no pagaran tenencia en el 2013 porque el valor factura es menor a los 200 mil 

pesos?" 
2.- El 24 de septiembre del 2013 recibí de la Unidad de Información Pública de 
la Secretarian de Finanzas del Gobierno del Estado, una serie de respuestas a 
mi solicitud planteada, pero es el caso de que dicha información se me entregó 
de forma incompleta con el argumento recurrente de que "la pregunte no es 
clara ni precisa". 
Para robar mi dicho reproduzco la respuesta que me fue entregada: ....d 

III 
PRESENTE: 
En atención a su solicitud de información Pública, por este medio, me permito 
informar a Usted, que la Dirección de Recaudación de la Secretaría de 
Finanzas, comunica lo siguiente: 

> ¿Cuál es el padrón de vehículos automotrices en Tamaulipas? 
1,190,403 vehículos 

> ¿Cuántos de ellos tienen una antigüedad menos a los 10 años? 
361,478 vehlculos. 

> ¿Cuántos vehículos del padrón son susceptibles de que su dueño pague 
tenencia? 
137,654 vehículos 

> ¿Cuál es el padrón de contribuyentes obligados a pagar derechos vehiculares, y 
cuántos de ellos tienen rezago de tres años a la fecha y cuál es e/ monto 

económico del rezago? 
La pregunta no es clara ni precisa. 

> ¿Cuál es el padrón de contribuyentes obligados a pagar tenencia vehicular, y 
cuántos de ellos tienen rezagas de tres años a la fecha y cuál es el monto 
económico del rezago? ....o 
La pregunta no es clara ni precisa. 

> ¿Cuál es el monto que debe recaudar el Estado durante el presente ano por 
concepto de tenencia y derechos vehiculares y Cuánto ha recaudado hasta la 
fecha? 
CONCEPTO PRESUPUESTO ANUAL 
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RECAUDACION AL MES DE AGOSTO 
DERECHOS VEHICULARES 
El Estado de Tamaulipas percibirá ingresos provenientes de los conceptos y 
cantidades estimadas que se establecen en el Articulo Primero de la Ley de 

lid 	 Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013 5878,301 00' 
TENENCIA LOCAL 5365,981.00' 
'Miles de pesos 

» ¿De cuánto serán los recargos para aquellos automovilistas que no pagarán 
tenencia 9130 de junio? 
A una tase del 2.7% mensual de Tenencia y Derechos Vehiculares. 

Sr ¿Qué acciones legales está realizando el Gobierno del Estado para recuperar 
esos adeudos en Tenencia y Derechos Vehiculares? 
Tratándose de derechos de control vehicular y tenencia estatal, el Estado está 

1 
 aplicando lo que señalan los artículos 123 primer párrafo, fracciones I y II y 

último párrafo, 6,789, 18-A,212239 fracciones II, III, IV, 40, 43 fracción III y 65 
del Código Fiscal del Estado. 

r Del padrón vehicular en el Estado ¿Cuál es el número de unidades cuyos dueños 
no pagaran tenencia en el 2013 porque el valor factura es menos a los 200 mil 
pesos? 
853,259 vehículos, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el 'Acuerdo ...., 
Gubernamental mediante el cual se otorga un subsidio fiscal del 10096 reit:tuvo 

 fl "4  . 	al pego del impuesto sobre tenencia o uso de vehlculos, e les personas flskeS o 
morales tenedoras o usuarias de vehículos nuevos o usados cuyotralor laCtZia:' 

Iter 	
sea hasta de $200,000 00, para el ejercicio fiscal 2013.", publiaciarren 'al \ 

. 	..,.- Periódico Oficial del Estado en fecha 19 de diciembre de 2012', 	r  -,,t 	.; ' • 	'..- 
• 	a Sin otro particular, le envió un cordial saludo reiterándome a alta Órdenes. 	, 
'411. 	ft' ATENTAMENTE 

411.  Lic. Ricardo Puebla Ballesteros. 	 , 	; 	(--  , t - / Director Jurídico y de Acceso a la 	 .. 
Información Pública de la Secretaría de Fldanzas. 
3.- Que el de la voz considera que el argumento del ente público pera negar la 
Información que se le solicita es improcedente porque fas preguntas son claras 
en cuanto a su contenido,y ,adeirma guardan yalación evidente con todas las 
interrogantes a las que segleS lió cOrtiestacióh. . 
4.- Que el suscrito considera tskiientild4ti derecho a la Información público y 
en ese efecto 'mudo ame el Instituto de Transparencia y Acceso e la 
Información Pública de.Tamaulibas, para solicitar su intervención 

ATENTAMENTE 
, • 	, ' 	. , 

Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
Is..:? 	•,` 	i'vl, 	' II-  

l 	
3 de octubre del 2013 "(Sic) 

' 
‘' '..e.C.1 .1  . 

lbso 

 
TERCERO.- Previamente a entrar al fondo del asunto, es preciso 

destacar que en el caso concreto no se actualiza ninguna causa de 

sobreseimiento por improcedencia que motive desechar el Recurso de 

Revisión interpuesto. 

Se afirma lo anterior porque el medio de defensa se presentó dentro 

de los diez días hábiles siguientes contados a partir del siguiente en que el 

recurrente tuvo conocimiento de la resolución combatida; pero además, este 

Instituto no ha conocido del asunto con antelación; no se tiene noticia de 

que se esté tramitando algún medio defensivo relacionado con esta 

controversia ante los tribunales del Poder Judicial de la Federación; y, 

finalmente, la causal prevista en el inciso c), numeral 1, del artículo 77 de la 
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Ley, :np"merece pronunciamiento alguno en virtúd de que-fue derogada de 

manera exprela pár,las reformas ál Cüerpo legal en trato, publicadas ,  

véintitréS .:de ináyo'de-dos mil trece eh él Periódico OfidaideOsta Éntidad. ji 

CUARTO.- Én su Recurso de Revisión, a 

expolié que, él cuatro de sOptiembre de dos mil trece;presento solicitud de 

información ante la Secretaría.de Finanzas de Tamaulipas, de quien requirió 

la siguiente información: 

Cual es el padrón de vehículos .adtomotrices en Tamaulipas?. 2.- CuantoS 
de-ellos tienen una antigüedad menor a los 10 años? ..3.- Cuantos vehículos del 
padrón son suceptibles de que su dueño pague tenencia? 4.- Cual ese! Padrón 
'de contribuyentes obligados a pagar derechos vehiculares, y cuantos de ellos 
tiene rezagos de tres años a la fecha y cual es el monto económico del rezago? 
5 - Cual es el padrón de contribuyentes obligados a pagar tenencia vehicular y dise 
,cuantos de ellos tienen rengos de tres años a la facha y cuál es el monto' 
económico ! del' rezago? 6.- Cuál és'. monto (que debe recaudar el 'E -atado. 9,‹  
durante el Presente año por concepto de tenencia y deredhos vehiculares 9.41  
cuanto ha recaudado hasta la fecha? 7.- De cuanto serán los recargos pa oh-?' sEct 
aquellot autórnovilistas que no pagaron tenencia al 30 de junio? 8.- S. - Que'l 	EJ-t 
emanes legáles está realizando el Gobie/n& del Estado para recuperar asos3,1?-• 
adeudos en tenencia y derechos' vehiculares?. 9. - Del monto recaudado parlas h. u  
impuestos de tenencia y derechos vetucelares cuantos recursos se entregaron a • , 
los a9untamieritás? 10 - Del•Padrón vehicular ene? estado cual ese! número de 
unidades cúyos dueños no pagarán tenencia ene! 20 .1.3 porque el valor factura 
es menor a los 200 mil pesos' (Sic) 

Asimismo, relata qué el veintiCuatro del mismo mes y año, mediante el 

Correo -  élettróniCo: wébmaster@tamaulipas.gob,mx, el sujeto público 

obligado lé notificó la relpuelta - aiá Sdlicitudde Mformación, comunicándola 

al correo electrónico: .111111.~~ siendo el cohtenido 
- 

la respuesta lo que enseguida se transcribe: 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 _ 

•PRESENTE: 
á atención a su solicitud de informadión Pública,por este medio, me'peiinito 
informar a Usted, que la Dirección de Recaudación de la Secretada de 
Finanzas comunica lo siguiente: 

> ¿Cuál es el patrón de vehículos autárnofrices en Tamaulipas? 

> ¿Cuántos de ellestienen una antigüedad menos a los 10 años? 
361,478 vehículos. 

> ¿Cuántos vehlculos del padrón son susceptibles' de que su dueño pague 

- .:..- - - :" 	• 	t "ob ligados vehiculares-  ., 	el padrón de contnbuyen es 	a pegar derechos 	y 	, 
Cuántos' de elfos tienen .rezago dé tres años a 7a fecha y cuál es el monto . 	. 
.13C011óaliC0 del rezago? 	 ..•••- 

.. 	 , 
La pregunta no es clara ni precisa. 	 ...) 
Cuál es el padrón de contribuyentes obligados a pagar Tenencia vehicular y 
cuántos de ellos tienen rezagas de tres años a la fecha 9 cual es el monta 
económico del rezago? 
La pregunta no es clara ni precisa 
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> ¿Cuál es el monto que debe recaudar el Estado durante el presente ello por 
concepto de tenencia y derechos vehiculares y cuánto ha recaudado hasta la 
fecha? 
CONCEPTO PRESUPUESTO ANUAL 

4‘, 	 RECAUDACION AL MES DE AGOSTO 
DERECHOS VEHICULARES 
El Estado de Tamaulipas percibirá ingresos provenientes de los conceptos y 
cantidades estimadas que se establecen en el Artículo Primero de la Ley de 
Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013 $878.301.00' 
TENENCIA LOCAL $365,981.00* 
*Miles de pesos 

> ¿De cuánto serán los recargos para aquellos automovilistas que no pagarán 
tenencia 81 30 de junio? 
A una tasa del 2.7% mensual de Tenencia y Derechos Vehiculares. 

> ¿Qué acciones legales está realizando el Gobierno del Estado para recuperar 
esas adeudos en Tenencia y Derechos Vehiculares? 

14 	Tratándose de derechos de control vehicular y tenencia estatal, el Estado está 
aplicando lo que señalan los artículos 1,2,3 primer párrafo, fracciones I y II y 
último párrafo, 6,7,8,9,16-A 21,2239 fracciones II, III, IV, 40, 43 fracción ¡II y 65 
del Código Fiscal del Estado. e- 

> Del padrón vehicular en el Estado ¿Cuál es el número de unidades cuyos duelos' 
no pagaran tenencia en el 2013 porque el valor factura es menos a los 200 rail, , 
pesos? 	 2 . . -“, . 1/4. '• '..,:.. . 

lir 	
853,259 vehículos, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en' el 7ACurirf,dri .. 
Gubernamental mediante el cual se otorga un subsidio fiscal del 100% &almo. 

t‘o  al pago del impuesto sobre tenencia o uso de vefficulos r alas persones ttsiCaa o. 
er  morales tenedoras o usuarias de vehículos nuevos o usados cuyo valor Yactura 
I sea hasta de 5200,000.00, para el ejercicio fiscal 2013.", pubtado- en el 
l Periódico Oficial del Estado en fecha 19 de diciembre de 2012. ir Sin otro particular, le envió un cordial saludo, relteMndorne e sus órdenes 

ATENTAMENTE. 
Lic. Ricardo Puebla Ballesteros. 
Director Jurídico y de Acceso e la 
Información Pública de la Secretaria de Finanzas (Sic) 

Al estar ,--- en deolcuerdo con lo anterior, el tres de octubre de esta 
,„.....• .- 	......„.. 	. 

anualidad .0áliora inconforme interpuso el Recurso de Revisión en contra 
,A,'.-.;  

de la respuesta emitida por la autoridad responsable, aduciendo que en 

ciertas mi 	antes las respuestas otorgadas eran incompletas, debido a 

kr que el titilar de la Unidad de Información Pública solo dio contestación a 

estas con la frase "la pregunta no es clara ni precisa", por lo que, el hoy 

agraviado considero que el argumento emitido por el ente público para 

negar la información solicitada es improcedente, dado que, a juicio del 

recurrente, las preguntas son claras en cuanto a su contenido, solicitando 

además a este Instituto su intervención para subsanar la violación a su 

derecho de acceso a la información. 

Cabe destacar que, el ente público responsable fue omiso para rendir 

su informe circunstanciado, no obstante de haber sido notificado mediante 
km, 

	

	los conductos legales correspondientes, lo que quedo asentado en los 

antecedentes cuarto y quinto de esta resolución, sin embargo, el 
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veinticuatro de octubre de dos miFtrece, el sujeto dbligadó hace llegar a este 

Institutó él °field- númeni SF/DJAIP/0488/2013, Signado por. el titular de la' 

Unidad de Información Publica de la Secretaría de Finanzas, mediante el 

cual manifiesta que en esa propia fecha se le dio respuesta a la solicitud de 

infermaciOn formulada Por , y para acreditar lo 

anterior, anexó la impresión dél correo ;electrónico a través del cual se hace 

iiegár al reViliónista lá iniorrOadOn faltante en .1a primer respuesta á su 

solicitud dé información dé cuatro de septiembre de la anualidad en curso, 

lo que fue 'enviado al correo electrónico del recurrente; en virtud de lo 

•anterior, la autoridad responsable solicitó el sobreseimierito del presente 
_tiro Réairso de'ReviSión palos Motivos retienternente citados. 

;for 'es! 

Por lo que, fijada la fitis en loe presentes términos, en él sigeiente 

	

a 	EJ 
considerando se analizará fa inforniición solicitada por el recurrente la 

	

. 	. 
respuesta emitida por el titular de la Unidad de Información :Publica '14 ej 
Córitéhidó del oficio numero .SF/1110104813/201-3, suscrito por la autoridad 

da mérito. 

Con el 'fin: de clarificar el estudio y análisis del presente 

asunto, .es' oportuno realizar un comparativo entre la información salicitáda 

Por 11111 11~, eit -eu solicitud de información de cuatro 

dé Septiembre ,de dos Mil trece, la respueata °forjada por la autoridad 

responsable el veinticuatro del mismo mes y año, así como la información 

:que él tittilar ¿e la Unidad de Información Pública le .hace !llegar al aqui 

inconfotme el lienticuatio de ockibre del año en cürlo, ésto ton la finalidad 

dé tener' la derteza de la irifdrinacióh que, ya fue puesta al !alcance del 

recurrente, Ió que Se hareen el siguiente comparativo: 

Solicitud de información de cuatro de septiembre 
de dos mil trece 

Respuesta de veinticuatro de septiembre de dos mil 
trece 

1.- ¿Cuál es el padrón de vehlculos autoMotrices en 
Tamaulipas? 

1,190,403 vehículos 

2.- ¿Cuántos de ellos tienervuna antigüedad menor a 
los 10 anos? 

361,478 vehículos. 

3: ¿Cuántos vehículos del padrón son susceptibles 
de que su dueño pague tenencia? 

137,654 vehículos. 

4.- ¿Cuál es el padrtn,de contribuyentes obligados a 
pagar derechos vehiculares, y,cuantos de ellos tiene 
reinos de tres anos a la fecha y cuál es el monto 
económico del rezagó? 

La pregunta no es clara ni precisa. 

5.- ¿Cuál es el padrón de contribuyentes obligados a 
pagar tenencia vehicular y cuántos de ellos tienen 

•La, pregunta no es clara ni precisa. 

8aáleat. 
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rezagas de tres anos a la fecha, y cuál es el monto 
económico del rezago? 
6.- ¿Cuál es el monto que debe recaudar el Estado 
durante el presente año por concepto de tenencia y 
derechos vehiculares y cuánto ha recaudado hasta la 
fecha? 

Concepto Presupuestal 
Recaudación al mes de agosto 
Derechos vehiculares 
Es Estado de Tamaulipas percibirá ingresos provenientes 
de los conceptos y cantidades estimadas que se 
establecen en el Articulo Primero de la Ley de Ingresos 
del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil trece $878, 
301.00 
Tenencia Local $365, 981.00 
Miles de pesos 

7.- D 	cuánto serán los recargos para aquellos 
autom vilistas que no pagaron tenencia al 30 de 
junio. 

Una tasa del 2.7% mensual en tenencia y derechos 
vehicutares. 

8.- ¿ tué 	acciones 	legales 	está 	realizando 	el 
Gobie io del Estado para recuperar esos adeudos 
en ter 	ncia y derechos vehiculares? 

Tratándose de derechos de control vehicular y tenencia 
estatal, el Estado está aplicando lo que señalan los 
articulos 1, 2, 3 primer párrafo, fracciones I y II último 
párrafo, 6, 7, 8, 9, 18-A, 21, 22, 39 fracciones II, III, IV, 40. 
43 fracción III y 65 DEL Código Fiscal def iEatado. 

9.- D 	onto recaudado por los impuestos de 
tenen a y erechos vehiculares cuántos recursos se 
en 	ron'llos Ayuntamientos. 

No dio respuesta. 
't  
.. 	. 

pMrón vehicular en el estado cuál es el 
nú i. 1 debilidades cuyos dueños no pagaran 
tenen.1 etéi 2013 porque el valor factura es menor 
a lo I I Ihil pesos 

853,259 vehlculos, siempfelyeinnOdumplan con lo 
dispuesto en el "Acuerdo dúliemiffientatmedlante el cual 
se otorga un suboioi&Mácirdei 1O% 111fivo al pago del /-. 
impuesto sobre. tañen:da '6liiimS0>rde vehículos, 	a las 
personas. físicas .o mOliatTáliécioras o usuarias de 
vehipulós,nuevin oiltitadla cuyo valor factura sea hasta 
dé:$20dMP.bli r:Pan'el 'ejercicio fiscal 2011', publicado 
en el Periódica Ofidál del Estado en fecha diecinueve de 
dos Mil doce. 

InformacIónontreQada el veinticuatro de octubre de dos mil trece. 
a<.;.: 	•cs-, 	z-, 	.•,:y 

4.- ¿Cuál es el padrón de contribuyontes obligados a 
pagar derechos vehicularé4i cuántos de ellas tiene 
rengos de tres años a^,e> feola y . Ctiátés el monto 
económico del rezi,ló?'‘állIV 	WA 1  

1,190,403 vehlculos de los cuales 109, 598 tienen rezago 
de tres años a la fecha por una cantidad de 
$354,383,822.00. 

5.- ¿Cuál es éria2dicionpuyeiltes obligados a ' 
pagar tenenciff 	' 	lartylepállos de ellos tienen 
rengos de tres;. 	 "^lateóha, y cuál es el monto 
económico del 	ago`t?' 

137,654 vehiculos de los cuales 19,601 tienen rezago de 
3 fechas por una cantidad de $89,657,669.00. 

9.- Del monto -recaudado por los impuestos de 
tenencia y derechos vehiculares cuántos recursos se 
entregaron a los Ayuntamientos. 

Durante el ejercicio dos mil trece de la recaudación del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehlculos de carácter 
estatal, el 37 por ciento de los Ingresos corresponderán a 
los Municipios. Este porcentaje será distribuido en 
proporción a la recaudación que se obtenga de dichos 
conceptos, conforme al domicilio declarado por el 
contribuyente al efectuar su pago. Lo anterior de acuerdo 
al Articulo segundo transitorio del Decreto No. LXI -590 
mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado de 
Tamaulipas y de las Leyes Orgánicas de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas y de 
Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado en fecha 19 de 
diciembre de dos mil doce. 

Ahora bien, de los recuadros insertados con anterioridad tenemos 

que, si bien es cierto que la autoridad responsable omitió dar respuesta a 

las preguntas identificadas con los numerales 4, 5 y 9, tal y como se aprecia 
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'en élrpriiiieF reCuedro, también es' ciedo que ;el veinticuatro de oettibré de 

dos iiiii rtréce el titular-dela Unidad de ilpforrháciPh Pública dio contestación' 

a lát. interrogantes recién -  'citadas, Cómo :se corrobora -  con el segundo 

recuadro, sin embargo, no pesa desapercibido ,para este Órgano garante 

que la entrega de, la iriformaoiori petiCionádá t.dor parte dé. lá .autoridad 

responsable le 1106 a .  Cabo fuera del plazo qué establece el ,ailicuio 46, 
nútherall , da la Ley dé Tfansparencie Vigente en el Estado. 

. 	De lo anterior- se •deriva que, en principio; déba deoirse -que le asiste 

razón al revisionista cuando aduce que el ente publico responsable violente 

Iú derecho dé acceso p la información al dar solamente una parte de> 

ar. información peticionad?, lo qué devino -  en los agravios expresadós p :. el 

hoy clemente al referir que .la contestación ofórgada :por la Uñid 	de 	,.., 5  .ii Infomlación Pública de la Secretaría dé Finanzas fue: intoinplet_a„:y iq :él 

argumento utilizado por la aútoridad al Manifettarque ras preguritát  

Claras ni precisas, resultaba improcedente, ya que dichos cuestionamientos, 

á Idibió del revisionista, eran claros en cuanto a 'su contenido, lo que Tete 	• 

Instituto considera que en principio resulto fundado, ya qué le autoridad ñó . 	. 

trate en ler 9mi-tiento odorturio la tolicitud de información de manera 	- 

completa, ademas, dé qüe - élta ' lié omisa en rendir el infornie - 

:bireühstanciado que establece el articulo 15 de la Ley de. Transdéréncia de 

Vigbf; Sin-  embargo, en un segundo momento ;  el ente publico responsable se 	: 

avoco -a reunir la totalidad de la irifolniación requerida por 1111~ 
--.) 

a lb CUal:se agredía á rojas 20 y"21 deíeste expediente, 

'donde te dohe de Manifiesto que 9 través 'del .6kb' -húnieni 

,SF/DJÁIP/0488r201 á de veinticuatro -de octubre de dos Mil free& te hizo 
.. 

llegar al agraviado lalnformación falténte, corroborándose con la impresión 

del correcrelearoniCo erMádo. 

Por fo tanto, quienis, esto .résublVeri estirnan qué- la :Secretaría dé 

Firianias de Tamaulipas reparó las . - violaciones cometidas al derecho 

boihátio déattIsa a la infermacién del aqui returreitte. 

• , . . 	 r.-.) 
•EheSte órdén deldeaS, debe 6bServarse el contenidodel artículo 77,. 

humeral .2, incito dy, dela Ley, mismo que establece louiéhte: 
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_ 
• ., 	 iirtictiki,77:-... 

[4i1 	• , 	. 
- 

lid 1 . Procede el sobreseimiento'ciel recurso de tel ./lijen etilos siguientes casos "  

• fil) .  El -  ente público responá aele de ta :resolución'. impugnada 4: maldigo& o 	
, 

' -• niavoeun, dejándose sin aféctela materia.'  

 Del&anterior .poroión normativa podemos ,determinar que, en el caso 

bú - :noe Ocii0e; todavii.,q -ue.ilei:Secietarla ,  de: Finarizes del Zobiérho del 
1- 

E ado entregó -durante la leo- dele dé este procedimiento le inforrheción 

	

, 	. 	. 	_ 	. 

uerida7por IIII IIIIII~, tal procedet equivale e dejar 

ír4efectos la omisión 'te acceso a la intormación, le cual at& le, 

e'rksición dé esté medio dé defensa; por lo tanto, se actualii I a ri sal 

14‘ 

y

Tn

, :Ir 	16bieseimiento establecida eh la porción itornitiVe eh ratb ji "e 
, 	.: 

...: 	. , 
 

concluye que el presente medió de irnptignaci015.  á que cado 	m in.ateria. 

	

' 	1 	s!.- 	 . 
. .11 1 " ...- 

•
,<:, Ante -tal estadouclé Cosas, en la ,partelispolittla de este tallo deberá 

, 
 

declararse él sobreseimiento. , dellRectiftoefle Revisión interpuesto por 

—~1111~111~entntra e la Secretaria, dé ,Finanzal Cle; 

. 	1:: -'" 1 Tamaulipas. 	 1‹: .•.? , 	m ... 	 - 	Ily 

1'f . ,,, ...'  
SEXTO --Con 	en el ,segundo párrafo del ;Articuló 8 del 

Reglarnepttrir del Instituto de:Transparentraw Acceso a letntormaCión 

de Tarhelipat;,les i7esólüdióhes de 'esté :orlarlo 9arante sé harán públicas, 

alégutárldqáe:eri . ito06 Pigmenté qué- ta infoffiládión Ibleritadá; tenfidénbiel 

. 	o Sensible Se Mantenga con tal carácter Si todo rnOrnentó;, por ,lo,'tantó, 	, 

.. Cuando este fallo se publique en el . portal de Internet dél tnstittito;:'debeté 

- tiábétge .eh formato, de versión pública, -en el que se teste •0 tache tódá ,, 

équall infóltadiÓn,que , doriatitifyá Lin ,dato personal, Ct.iya ,Publibáción está , 
, .. . 
prohibida si no ha'mediado autorizaCión:eXprése . deeu titular o,,en'au casó, _ 

- 	de quién le represente, tal corno  lo impone él precepto -29, numeral' I„ de le 
. 	. 

•Ley,..:. ;  

.1 

. ..Por lo anteriormente expuesto y fundado se y, 	' : 
° 

. 	 - 
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:PRIMERO:, 'Se edbreaée,•el Rédurtd dé iRevibifin inlerpteSto :pot 	-Led 

en contra dé la Secretaria' de :Pinanzas 

Tamaulipas, ,por kit ,rifetiVp1 expuestos en .  el considerando quintó de la 

-Ptes.01(0 re1016n. 

• -SEbilisiiib.-,Arichhtese el,presente asunto Como concluido: 	,211 

NOTIFIQUESE a las partes,,,dé:dóriforrilidad 'don el antevió Sale lá 

Ley de: Transparennia y Aúnese a :la_ Iinkrmai6npbllca del Éstal .  

•TartiaCrlipas. 

Ali 	r,esolyieron por unanimidad los licenciados Róbetto•Jaiine 

Arreoia LoPerena, Juan "Carlos López AceVel y lidoctira Rciéalinda Salina 

Iseyiná, Contilionadós 	Insli.ltd-  de Transparencia y 'Acceso a la•

Irifármadón dé- Tatnaulipas, siendo 'presidente el primero y ponente á 

segundo dé rbt digmbradós, alistaos :por el licenciado 'Andrés González 

GáIyán,Secretarip"EjecutiVa de -este Instituto,:quien autoriza 

• 

• 

• 

Lic. Juan Can t,  (vez AcMieá 
0-KO—L-S 

. 	! 
Dra. %n'Inda Salinas Treviño 

t 
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